
f-Mm. 110 Lunes 13 Á « diciembre 4« 1920 35 eónts. oúmer» 

ecne«rt*do 

S E L í P i O T I I G I l D E L E OH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

ÍWít uim ¡at tm. U m i t a T » ! • • I 

Hw <n * « "Ji «iMiyiu n i di «Ui* 4« MI - [ 
HOB^W, <S*u» fnrn n w M Iwrt» «1 fM-

Ii:«iHKsm «•IwtiMrata! i 

a wmiCA tos LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
•< n w m n « t I* C M t a i u b t» 1» dipvUtlón ploTimiti, a «tuiro p«-

sstu í í s i u i í » afeüKtt d talswtN, M h * p M t t u al raantre j quinse 
•HUtMalallIajalwfUtiailaiH, fajada» al lolisitat ¡a «faeripeiiin. Loa, 
n n i 4t {ata 4a la capital aa h a r u per Ubtanta dil Sita mutuo, admi' 
tttMMatél» íHJaa a l a ( n a a i M i a s « «• trinaatea, ; fmiaamaata por li 
UaatUa i* yanta t m tanlla. t a i aaaaiípaívaaa atrandai n cobras son 

• trinaatea, ; ímioamaata por la 
paitaaa atrandai aa cobras 

Mate ñ a p t n l m a L 
lM AvnKianlMitf* 4» Mta noilMia akoaarts la «naaripaiAi ees 

tmglp it IR í tala iuarta aa abalar 4a la Coaiaifo prerinelal publicada 
n Iw Moasroi 4a teta Baisxi* 4a Uaha 10 J M da dld«tbre de 1906. 

¡M JmjtiUa IBtülaifal»», ais diatiaalia, diaa paaaiuji al aio. 
KMcna owlMi, *aisUaiaa« cdstlaaaa.áa paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Láa diepOíiNooM de laa antorldadea, excepto laa »•* 
aean a inataocia de parte no pobre, se ináertarin o£-
eialmente, aHiniamo etinlqaier anuneio eoneeraiente a) 
aervieio sacional qpe diatane de laa mismas; lo da ia» 
terés partieular previo el pago adelantado de Táintt 
céntimos de peseta' por cada linea de inaereidxu 

Loa anuncios a que hace referencia la eirealar de le 
Comlsiún proTineitt, lecha I t de diciembre da 1806, aa 
cumplimiente al acuerdo de la Dipntación da 20 d« no-
Tiesnbre do dicho año, j cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLSTINEI OncuLBa de 20 j 22 do diciaa-
fera j a citado, ae abonarin con arreglo a la tañía qu» 
an mencioaadoa BOLETINES ee inserta. 

PARTE OFICIAL IIMH nectiarlai para el mantraK 
" • • miento del orden. 

León 15 do diciembre de 1W0. 
£1 Gjeberatdor, 

Eduardo Rosón 

PRESiDENCiA 
t m . CONSEJO DE MINISTROS 

S, M . tí R«7 Don Alfcmo XHI 
|Q. D. Q.), S. M. ta Reina Dota 
Vfcioria EHíenia >SS. AA. RR< «I 
T r i a b a de Altarla» • Mantee, con-
tSKiaqalnnoMadaamlnvoftinte 

De Ktul beaefldo dtofritan tai 
•mi«e Fanonn da la Aagaeta Real 
l»cr!»!!lli. .. . 
{ G i U t é M ¡ M r U del día Ude.dklaa-

bre'de 19x9. 

SBCRETARIA.—NECOCIADO 1.a 

ELECCIONES 
Cl rca to r ' 

A fin de tener conocimiento ln> 
mediato del mnltedo de la* eleeclo-
Bce de Dlpntadoi a Cortes que 
tendrán logar el día 19 del corriente 
mee, ee' previene a loe Sree. A'ca!-
dea que tan pronto como lltgue a 
•a noticia el nfimwo de «otos obte
nido» per cada candidato, lo comnnl-
qaen a etteOcbiemo, empleando 
para eüo la eitacldn telemática mái 
préxlms, ya lea del Balado o de la 
linea lérreá. SI no la i hubiere en la 
localidad, emplear*» peatones a otro 
servicio rápido hmta la estaddn te
legráfica, las CBÍIB», con airrg'o al 
a r t 49 de le ley Electoral vlgante, 
«atarán abiertas desde las ocho de la 
mBana de dicho día 19, hasta las 
doce da ta ñocha del 23. 

La redacción de los telegramas 
dtberá ser clara. Indicando, por se
parado, 9 por Secciones, el nombre 
f loa dos apellidos del candidato, 

. calificación poiltlca i número de 
voto: (txpreiado en letra.) 

.También telegrafiarán curtauiar 
Incidente que ocurra durante la olee-
cUa, adoptando cuntas medidas 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB ViUXADOLip 

RELACIÓN: de las persones qu* 
pueden sef htbliltadas pera e]er> 
cer la fe pública en las próxima» 
alecclontt de Diputados a Cortes: 

Maftítraáos de l a Áudltncia pro' 
vinelal «e León 

D. Eduardo Sánchez Linares, da 
León. 

D. Francisco Javier Blola y Días 
Várela, dé Idem. 
Abogado Fitcal d t l a Auiitncia 

d e U ü n 
D. Blas Senent y Ferror. 

Secretario de la Attiíeneia 
D. Federico Iparragulrre Jiménez. 

Stcretarioí Jadictetet i t la pro* 
i vincia de León 

D. Hilarlo Dago y Saina, de A i -
terg». 

D . Futgtnclo Linares Pinar, de 
La Vecllla. \ 

D. Hellodoro Domenach Sánchec, 
de León. 

D. Angel Demetrio Martin Alon
so, de Murías. 

D. Primitivo Cnbsro Rabanillo, da 
Pofiftrrada. •• 

D. José Rayero Rodríguez, «le 
Rlaflo. 

D. Mallas Qarcls y Qircla, de 
Sahagún. • 

D . Mintiol Mato Montero, de Va
lencia ir. Dell Juan. 

D. Manuel Mlguéiei Cimeros, de 
VlllafraRca. ! 
Registradores de la Propiedad de 

la provincia tíe l e ó n 
D. Javier Cavanlílai Bernardo, de 

Murías. 
J D. Joté Duro Coüanlei, de Sa 
h:gíii . 1 

D. Tomás Fernández y Fernán
dez, de Valencia de Don Juan. 

D. José Fernández Rtcalie, de 
Astorgs. ; 

D. Ramón Qayoio Arlas, de VI-
ll»f ranea. 

D. Mlllán Hernández Monje, d* 
La Belleza. 

D. Antonio Mar t in Masía, de 
León. 

D. Carlos MarttnezOarcla, dePon-
ftrrada. 

D. José Víctor Sinchee del Rio, 
de Rfafio. 

D . ^Francisco San? Pérez, de La 
Vecllla. 
Mogados del Estad» de la pro

vínola d* León -
D. Esteban Zuloega Maliueco. 

. Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dif puesto en el er-
trcuto-4.* del Real decreto de 7 de 
febrero de 1918. 

Valladolld, 10 de diciembre de 
1P20.—EI Presidente de la Audien
cia, P. O., Jesús de Lezcano. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Esta Corporeclón, en sesldn de 
ayar. ecordd, previa dcc'nracfSr. de 
urgencia, admitir en el Asilo de 
Mendicidad, por cuenta de la pro
vincia, a los pobres soKdtsntes «I-

Partido de Mtorga 
Anaotmo da) Rio Alonso, de Cas

t i l l o de ios PolVazaras; Qaspar 
González Posada, da Calcda (Sus 
Juitodc la Veg»),y Manuel Delgado 
Pamández, de Palszttelo de Orclgo 
(Tercia). 

Partido de L a Batieza 
Bsrnardlno Cantón Berlón, de 

Velderandlnai (Vlllazafn), yMelch Jr 
CaiVo Fresno, de Villazala. 

Partido de Riaño 
José Rodríguez Améznga, de Vs-

gamlán, 
¡Part idode Sahagén 

Mariano Péraz Encinas, de Gro
ja] de Campo», y Salvador» Lozano 
Rodrigan, de Bustlllo de Cea (Sae-
llcr» del Rio). 

Lo que on e jecución de lo acorda
do Se buce público para que los se
ñores Alcaldas la hogan saber a los 
Interesado*; adviniéndoles que si 

transcurre un mas sin au» se pre
senten a ingresar, perderán el dere
cho y se correrá el turno a otros 
aspirantes. 

León 7 de diciembre ¿» 1920.—El 
Vicepresidente, P. k., Félix Ar> 
giello. 

EDICTO 
Don José Rodríguez, Presidente da 

le Junta provincial del Censo elec
toral. 
Hago saber: Que para la próxima 

elección de Diputados a Cortas, por 
los Dittritot da Aitorga, La Vecllla, 
León, Ponlerrada, RI«Bo y Valencia 
de Don Juan, han sido proclamados 
candidatos, ratpectlvamente, don 
Manuel Qutlón Qarcls, D.: Pernsndo 
Merino VlÜarlno, D. Bernardo Zapl-
co Menéndez, D. Joié López y Ló
pez, D, Mariano Molleda Qarcés y 
D. Mariano Alonio-Castrlllo Bayón. 

Y en virtud de que han de elegir-
dichos Distritos un Diputado, han 
sido los proclamados definitivamen
te elegidos. 

Lo que se publica a fin de «ue loa-
electores y las Mesas sepan qae ne 
hay elección en los Distritos men
cionados. 

León 12 de diciembre de 1920.= 

ÍeiéRodrlguez—ElSecretarlo.P.I., 
íuieblo Campo. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DB LO CONTBNCIOSO-AOaONISTRATI-

VO DB LEÓN 

El Procurador D. Serrlfn Lcrgo, 
en nombre de D. Pedro Menéndez 
Alvarez, propietario y Vecino de Ca
rrocera, ha interpuetto (inte esta 
Tribunal racurso contenclbjo adml-
nUIrntlM contra la reioloclon del 
Sr. Qobernador clv'.l de la provincia, 
dsl maa de septiembre úHImo, per la 
que se destituía d*l cargo de Sacre-
tarto de! Ayuiilem'.ínto lia Carroce
ra, al D Pedro Menéndez 

Y con el lin de que llrgne a cono
cimiento de los qae terg .h interés 
directo en til neg-iclo, por i i quieren 
coadyuvar a lá Admlnltlraclón en el 
recurso, se hace pública sil Interpo
sición por el presente. ' 

Leó» 30 da noviembre dt 1920.» 
Jvsé Rodríguez ' 
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, MINAS 
DON ADOLFO DE LA ROSA. 

; m c i N i n o j m DBL DISTRITO 
; MIMBRO DB ISTA PBOVDICIA. 

Hí fo iaber : Qíi* per D. Joié Loii* 
fuclr* Díaz, vecino de LH C o i u t i , 
te ha presentado en «I Q- blerno el . 
vil da etta provincia en el tía 9 del 
mes de octubre, a la* once hsraa, 
ana «licitud de rtglitro pidiendo SO 
perteperdei para lamina de hierro 

: llamada Longueira. tf.*, tita en • ] 
paraje «Hoyo do la Campana,> tér
mino y Ayuntamiento da Maraffa, 
Hace la dailgnadón de laa cltadat 
aSpertenenclaa.enlaformaalgulea. 
te, con arreglo ai N . m.: 

S« tomara como ponto de partida 
la cúiplde d« la pella de Val erra» 

: din, y J« la mlima cúrplde de la d -
• tada pella que exlite en el Indicada 
, pare]', »e mcdlián 250 metro* al S., 
: y » e coiocard una.eataca auxiliar: i «M al O., la l.*¡ 400 al N . , la 2.*; 

SCO al E., ta 3.'; 400 al S., la 4 \ i 
•-, con 100 al O. ae lltg?rá al punto dé 

partida, quedando cerrado el perí
metro de la* pertenencia* aoUcftadn 

Y habiendo becho coactar eata * • 
! teratado qie Uane real Izado al de-
: pésltoBtetanldo por ta Ley. K I » 
; xdmltldo dicha lollcltnd por d e a e í » 
> del Sr. Qofeemadcr, i l n perjuicio m 

Lo que w anwtcia por medio <*t 
P.'uante edicto pan que en el tAr-
Mlno d* menta dfa», contsdó* daa-
#« as lecha, psadan procestar %v el 
Soblenio dvil *w-oposlcloáw loa 
«ae fia consideraran con derecho al 
toft) o parte del terrena toh'dütdo, 
teafin previene »! erí. 24 í * la Lee. 

El expediente Heno al ndm. 7.74Ó. 
León t i de novlembrede IQSO.w 

A. de t a Rosa, 

Hrgo rnbrr: Que por O. Ei'geala 
Diez y Diez, vecino dft Beirb bre, 
se ha presentado en el Qublarno ci
vil de e i tá provincia en el dfa I I del 
me* de octubre, a ,la» doce y quince 
minuto*, una ibllcltud de reglitro 
pidiendo ladematla de hulla llamada 
Demasía a Bonita, alta en término 
de Torra, Ayuntamiento de A!Vf¡re«, -
Hace la deifgnacMn de la citada de-
•nada, en la forma ilgulcmti: 

Solicita la conceiidn dsl tsrreno' 
franco comprendido entre la* mlnaa 
cBonita.» t.úm.7.261; «Vicente S.*,» 
nóm. 5.576; «Vicente i \ » núme-
re 5 S62, y«Aldegundis 2.*,» núme
ro 4.945. 

heblíuidó hecho con*ter f f i i In
teresado que tiene realizado si d«-

: pósito prevenido por la Ley. se ha 
. admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin {ierjHlcio de 
tercero. 

! Lo que se anuncia por medio dai 
presente edicto pora qce en el tér-

, «too da sesenta día», contados dea-
; de su fécba. puedan prtatr.tzr M el 
> Gobierno dvil su* opaatclones toa 
[ que te consideraren con derecho al 
¡ todo o parte del terreno solicitada, 

segdn prevleim al art. £4 de ¡a Ley. 
I Bl expediente tiene el núm- 7.741, 
[ leen I I *t noviembre de ;920.-» 
1 A. de L a Sosa. 

í Higo saber: Que por D. Beldó-
f, mero Abella Rodríguez, ved no da 
\ Llllo, se ha presentado en el Qo-
l biarno civil de esta provincia en al, 
i día 13 del mes de octubre, a lea días 

hora*, ana soUdtad da regUtro pi
la demoita da halla i" 



i 

Demasía a BaUomera 2.m, tita en 
término i b Lllio, Ajruntumlenio de 

Pitara. HIGO la deilgnocitfn de la 
citada dtnwtlu, en la forma i l f ulente 

Solicita la conceiión d«l terreno 
franco comprendido mira lai mina» 
«Bi'domera 1*,> <Irana> y «Llllo-
Lvmtms 2.*.» 

Y hsblendo hacho conatar cita ln> 
tereudo qne tiene reallsado al da-
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha aollcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, t ln perjuicio da 
tareero. 

Lo que M anancla por medio M 
preatrrtü «dicto pan que en «l Wr 
«ttao de aetenta din, eontadoa 4a*£ 

w feche, pnedvn preaectar en al Qo* 
i^wno cMI IU opoilcionsi I M qw 
«> consideraren con derecha al tode 
s varia del terreno loltcltado. aesda 
retiene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene «I ndm. T.741. 
Ladn 11 de noviembre de 1080.— 

A. de La Rosa. 

Hafo nb»r: Q«» por D., León 
González, Vecino de Cletlerna, te 
hapreaentado en el Gobierno civil 
de eata provincia en el día 15 del 
mea de octubre, a lai once horaa, 
una lollcltud de reglitro pidiendo 80 
pertenendaa para la mina de halla 
llamada Isabelita, alta en el paraje 

«barranco de T«j»de,» término de 
Perreraa, Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetut|«r. Haca la deifgoacidn 
de las dtadaa SO perteaenclai, en la 
forme siguiente: 

S* tomari como punto de partida 
el centro de la eicombrera del trana-
Venal de la mina «Pilar,» y desde él 
se medirán al O., 800 metros, colo
cando la 1.* estaca; dé ésta 1.000 al 
S., la 8.*; dVérta 800 al B , la 5."; 
de éita 1.000 el N y se l l tg i r í al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenanclás so
licitadas. 

Y habiendo hacho conatar eata Jn-
teresedo que tiene reellzado el de-

pdalto prevenido por la ley, se l a 
admitido dicha aollcltud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin pnrlaicío da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio t a i 
presente edicto para que en • ! ür* 
«(no de sesenta din, contados tm+ 
le ta fecha, puedan premntw aa e l 
Soblamo dvB sus oposicSooct \m, 
Itie se consideraren con á a r e d » a| 
lodo o porte del terreno teRItads, 
seafin previene el art. 24 (Se 'a Ley. 

El expediente tiene al ndm. 7.743. 
León 11 de noviembre de laao.» 

A. de L a Rosa. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hace teber habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abafo ae relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del 

plazo de diez dicf, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad 
y pertenencias que abajo también ae detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o ain nombrar representante en la capfc> 
tal para comunlcárielo personalmente, se declararan fenecldis loa expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 55 del Reglamento de Minería Vigente; 

Húmero 
del expe

diente 

6 756 
7 430 
7.570 
7.S79 
7.500 
7.483 
7.512 
7.581 
7.594 
S479 
7 554 
7.333 
7357 
7.399 
7.387 
7.595 
7 595 
7.^85 
7 586 
7 582 
7.571 
7.584 
7 580 
7.E61 
7572 
7 573 
7.535 
7 555 
7.534 
7.532 
7 525 
7.450 

Nombre de las minae 

Vulcano 8.* 
Beblans (LJ). . . . -
Gíorla 
Eíihtr-Slnf orlana 6.»... 
Corralines 
Carolina 
Laurantlaa.. 
Esperar za -
Emilia 
Sin Lu i í . . . . . 
Bsttasara 
Mercedes • 
Marta... 
Poca cnsa 
Dominica . . . . . . . 
Mari» -
Esp* ronza ••• 
Ag-I^lna. • -
Agriplna 2 " . . . . . . 
Silla (L") 
Pírlá(LB) 
Prendsca.. 
LoRgucIra 4.a.. . . . . . . . . . 
LorgutMra 5.a 
Adrianas (Las)., 
A-.clent Médulas n." 1. 
Josaph'r.s 
Santa Catalina 
Tranaval (El) 
Victoria 
PUomftna 
San Rifnel 

Cobre.; 

Hierro;. 

Hulla.. 

Minen) 
Superficie 

Héctárm 

Oro.. 

Petróleo. 
Plomo... 

8 
18 
35 
84 
98 
80 
8 

40 
6 

50 
8 
7 
8 
5 

55 
80 
9 

87 
18 
84 
87 
6 

45 
13 

140 
271 
355 
123 
158 
045 

IS 
50 

LAncarn... 
Palacios del S i l . . . . 
VaídepfélagO 
Arganza 
Cabrilianea 
Lénoara 
Riello 
Sobrado 
Truchas de Cabrera. 
Viliagatón.. 
Albares 

Ayontamiento 

Bembibre.... 
Cebrlllanes.. 
Igl»n 
S«n Emiliano. 

Toreno. 
Soto y Amío 
Valdelugueros 
Maraño... 
Idem 
Llamas ds la Ribera. 
Idem 
Idem 
Carrizo, 
Llamas da la Ribira 
Carrizo.. 
Villabilno.. 
Lineara. 

Intetewdo 

O. José María Marchs i l . . . . 
> EmilioAlvarez 
> Ricardo Tascón 
> R. Caml ioGonzá lez . . . . 
> Guillermo Jonsa 
> MiinnelAlvarezParnándz 
> Jo«é Pernández y Perndz. 
> Ignacio Chamorro 
> Telesf oro Martínez.. . 
> Luis Lópíz Díaz 
> QaiparJoséFerbeck. . . 
> Juan Franclico de Bona 
> Alfredo Alonso. 

Idem.. . . . 
D. Marcellano.González... 

> Joaquín G onzá l ez . . . . . . 
> Tomás Romos 
> Manuel Vázquez 

Idem. 
O. Manuel Qarcla 

> Luis Svdrez Cavadas... 
> Rafael Orejas 
> José Longuelra 

Idem 
D. John J a m » RoseVsme.. 
Idem 
D Juan Dañe , 
Idem 
Idem 
Idem 
D. EHiso R'banal 

> Rafael Navarro 

Vedndtd 

Madrid 
Puerto de Somiedo 
Mstallana 
San J u n d e Mata. 
Bilbao 
Aralla 
R'ello 
Pórtela de Agular.. 
Valladolld.. 
Astorgi 
Madrid. 
Bilbao.. 
La (irania 
Idem 
Bembibre 
Palacios del S i l . . . . 
Rodrlgatos. . . . . . . 
Piedraflta 
Idem 
Toreno 
Qiraflo 
Llamazares 
La Corufla 
Idem 
Cabana (Corulla).. 
Idem 
Londres 
Idem 
Idem 
Idem 
Llamas 
Madrid 

Papel 4» rclmlegf : 

Por titulo 

Peeetu 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
too 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
ÍCO 
ICO 
100 
ICO 
!C0 
103 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Por perte-
nenciu 

Pantu 

80 
30 
87,50 
84 
98 
80 
8 

40 
6 

50 
8 
7 
8 
5 

55 
80 
9 

67 
18 
24 
27 
6 

118.50 
38 50 

350 
677 50 
887 50 
307,50 
395 

1.612,50 
15 

125 

0,30 0,3a 
0,30 
030 
0.30 
0.30 
030 
0.30 
0.30 
0,30 
030 
050 
0,30 
0,30 
0 1 0 
OSO 
030 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0.50 
0,30 
0.30 
0,30 
030 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
0.30 

León 3 de diciembre de 1920.—El Ingeniero Jefa, Manuel López Dirige. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
OK LA PROVINCIA D» LIÓ» 

Anuncios 
En las relaciones da ¿sudores de. 

la contribución ordinaria y acciden
ta!, rzptrtlda en el tercer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamiento da 
esta capital, formadas por «I Arren
datario de la recaudación de eata 
provincia con arreglo a lo estable
cido en el art. 39 do la Instrucción 
de 28 de rbrll de 1900, he dictado la 
siguiente 

<Pr»YtJenci* =Ho habiendo aa* 
tlifecho sus cuotas correspondien
tes el tercer trimestre del corriente 
sflt, los contribuyentes por r ú i t l n , 
urbana, tedastrlal.atllldadaf y trans
portas, que expresa la precedente 
relación, en los dos periodos da co

branza voluntarla señalados en los 
anuncios y adictas qua sé publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
locallAsd respectiva, con arreglo a la 
preceptm do en el art. 50 da la Ini-
truedón de 86 de abril ds 1900, les 
peclaro Incurras en el recargo de 
primer i rado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que murca el art; 47 de dicha 
Instrucción; en la Intellgrada de 
qué al. en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
• I principal débito y recarga referi
do, se pasará al apremio de segun
do grado, 

Ypar 
bllcidad reglamentaria a asta próvl 

para que proceda a dar la pu

denda y a Incoar al procedimiento 
da apremio, antréguenae los recibos 
reiaclonades al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario da la recaudación de 
contrlbaclonaa, ea al ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 7 da diciembre da 1920 —El 
Tesorero da Hacienda, Julio Gon
zá lez^ 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado en el art. 52 4» la ref erida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
T(N OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

Laón 7 da dldembre da 1980.—El 
Tdiorero de Hacienda, Jallo Q j n -
zález. 

En las relacione! de deudoras de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en al tercer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
de la 8.a Zona da asta capital, for
madas por al Arrendatario de la re
caudación de asta provlnda con 
arreglo a lo eitableddo en el art. 59 

de la Instrucdón de 26 abril de 1900, 
he dictado la algulente 

* Providencia.—No habiendo aa< 
tltfecha sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por rdstlca, 
urbana, Industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, t a 
los dos periodos de cobranza «olas-
tarla seftaladoa an los anuncios y 
edictos qua se publicaron an el Bo-
LBIÍH OFICIAL y en la localidad res-
pactlva, con arreglo a lo preceptaa» 
do en el art. 50 de la Instrucción 4a 
86 de abril da 1900, lea declero la» 
cursos en el recargo de primer g r a . 
¿«.consistente en el 5 por 100 sobr* 
sus respectivas cuotas, qua maree 
el art. 47 da dicha Instrucción; en la 
IntelUenda de que al, en el término 
que í l | í el art. 58, no satisfacen tos 
morosos el prindpal débito y recar
go referido, aa pasará al apremio da 
segundo grado. 

m i 

ir 
^ » 

t i 

t 

•i i 



Y para que proceda a dar la pubU-
t M a d rrgttmentarla a t i t a provlden-
eU y a Incoar »l procedlrolenta.de 
«prcinlo, entréguime los recibos 
niat ícnt ios al encarado de «tSuir 
la ejecución, flrmardo su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, t n el e jenplsr de la 
Hctura qúe queda archivado en esta 
Teaorerta. 

Atl lo mando, firmo y sello en 
Leún s 9 de diciembre de 1920 —El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
allez. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 58 de ta referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la prsvlncla para 
teñera) conocimiento. _ 
* L-6n 9 de diciembre de 1920.—El 
Teiorero de Hacienda, Julio Qon 
«í lez . 

En las relaciones de deudores da 
la contribución ordinaria y sccldsn- < 
tal, repartida en el tercer ttlmeitre 
del corriente afio y Ayuntamientos 
del partido de Sehsgdn, formad» 
por el ArrendftUrlo de la rtesuda-
d ó n d e esta provincia cen arreglo a 
lo establecido an el art. 59 de la 
Instrucción de 26 ds abril de 1900, 
lie dictado la siguiente: 

«flr»vW«/KÍa.—No habiendo sa-
Hificho sus cuotas correspondlen- :• 
tes al tercer trlmwtre del corriente ; 
alio, les contribuyentes per tdilles, 
Induitrlal y ttlllldades, que expresa 
]a precedente relación; en los dos 
peilodos de cobranza voluntarla se-
Halados en losanunclosyedlctos que 
se publicaron en el BOLETIN OFI
CIAL y en la localidad respectiva,con 
amglo a lo preceptuado en el art. 50 
de la Initracdón de 38 de abril de 
1900, les declaro Incursos en el re
cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sebre sus retpectl-
«as cuotas, que marca el art 47 de 
dicha Inilrucclón; en la. Inteligencia 
de que si. en el término que fija el 
irtlculo 52, no isthfacen los inoro-
eos el principal débito y recargo ra-
icrldo, se pasará al apremio de se
gundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu-
V.lcldad ngismenterla a esta pro< 
videncia y a Incoar el procedimien
to do «tiremío, entrégeme los reci
bos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re- ' 
clbo el Arrendatario de !a recauda- . 
clón de contribuciones, en el ojtm- : 
pler de la factura que queda archi
vado tn esta Tesorería. 

A t l lo mando, firmo y sello ra 
León, a 10 de diciembre de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon 
zdlex.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
IIN OFICIAL de IH provincia paro ge
neral conocimiento. 

León 10 de diciembre de 1920.— 
El Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
«d'ez 

RELACIÓN de Adjuntos y suplentes 
de Mesas eltclorales. para Isa 
próximas elecclor.es de Diputados 
a Cortes, »egdn datos recibidos 
huta la fecha: 

Callada del Celo (imea) 
' Adjuntos: D. Marcelino Rodríguez 
González y O. Gregorio Merafla 
G'go —Suplente*: O- Narciso Do-
mingues Martínez y D. Agustín Le
ra Rojo. 

•A' 

Vega de Vattarce 
Distrito 1.°: Veja de yalcarce.— 

Adjuntos: D. Manuel.Suitfn Alva
res y D. Joté Pérez Sobrado.—Su-
plentat:<D. Pranclico Garda Pérez» 
y D. Pedro Santln Alverez, 

Distrito 2.a: Herrerías de Va'car-
ce.—Adjunte»: D. Baldomcro Frey • 
CcmuAas y D José Nelra y Nelra— 
Suplentes: D. Manuel del Rio Lfr 
pez y D. Tomás Ndflez Cepeda. -j 

l i m a { 
Distrito 1.*: IgOcDa.—Adjuntas: 

D. José Garda Rodríguez Garda y 
D. José Garda Rodríguez Bern rdo. 
Suplentes: D. Jnsé Puente Vega y 
D. Isidoro Vrgs Elenco. 

DUtrlto 2.°: Pobtedura.—Adjun
tos: D. Nicanor Garda Otorlo y don 
Mateo Ramos Torlblo.—Suplentes: 
D. Tomás Ramos Alvarez y D. Qa- , 
brlel Cempazas Cetbojo. 

Ptranzants (in ca) | 
Adjunto*: D. Marcelino Rsmón 

López y D. Leonardo Martínez Gar
cía.— Suplorte.t: D. Generoso A'va-
rez Manfnez y D Francisco Segun
do Hernándr-z Yáflez. 

(Se continaard) 

AYUNTAMENTOS 

cha, apesar de haberlo buscado por 
todos estos contornos. 

Se Interesa de las Autoridades y 
Guardia civil la busca y capturad» 
dichos sujetos, y caso de ser habi
dos, los pongan a disposición de es
te Alcaldía, para reintegrarlos a su 
lamilla. 
, Rodiezmo 4 de diciembre de 1920. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constltnclonal de 
Chtienta 

Confecdonado el registro fiscal 
de edificios y, solares de este Ayun
tamiento, queda expuesto al públi
co an « t a Secretarla por término 
de quince días, para su examen y 
presentación da redammclones. 

Clitlerns 8 de diciembre de 1920, 
El Alcalde, Crescendo Garda. 

Alcaldía cinstltucional de 
Rioseco i e Tapia 

Ss btlls terminado y expuesto a 
público por término da quince dles 
en esta Secretarla municipal, el ra-
glstro fkcel de edffldos y solaras,v) no cohipaVecer denfro «i"álcfio"l¿" 
conlecclonedo en cumplimiento y \ mino, le parará el perjuicio consl-
con arreglo a la Instrucdón de 51 de \ guíente. 

Alcaldía eonsttinclenal de 
Oruonilla . 

Sígún me participa el vecino da ' 
Vllecba, Santiago Soto, el día 1.* del 
adual sa apareció en un prado de 
su propiedad,. una vaca de pelo ¡ 
acastañado, como de diez cHos y is- ; 
tas picudas, la cual h.bla Vendido el 
aflo anterior. 

Y a los tfedos del Reglamento Vi
gente de reses not renca», seanun-
da el hallazgo, a fin de qiie el qu» 
se 'ata su ducflo, pese a recogerla, 
previa la correspondiente Identifica-
dón y pago de gastos; y tramcurrl-
dos quince' días, contados desde el 
siguiente al en que aperé'zca publi
cado el presente anunció, será ven
dida en pública subasta, en esta Al
caldía, a las diez horas del día dieci
séis de pub Icsdo este anuncio an el 
BOLETIÑ OFICIAL de la provincia. 

Onzonllla 6 de diciembre 1920.= 
El Alcalde, Manuel Garda. 

Alcaldía constitucional de 
• Rodiezmo 

Stgdn me comunica el vecino de 
Buidorgo, D. Vicente Alvares, su 
hijo Emilio A'-varez y Alvarez, h .ce 
una ttmpcrtda que se uusontó de 
la dehesa de Los Hierros (Cáceres), 
donde se halh.-ba guardando ovejas, 
•In que haya podido seber hasta la 
fecha su paradero, apeser de las 
pesquisas hechas para ello. 

Señas 
Edad 20 aHos, de mediana este-

tura, pelo negro, ojos castsftos, na' 
rlz anchi, algo cargado de hombros; 
Vestía traje do puna color plomo, 
zapatos borceguíes ybolnar.sgra. 

Atimlimo se me ha presentado 
D. Ramón Garda Morátt, vecino de 
Vladsngos, imnlkstando que el día' 
1 d e l actnsl sé sueentd de su casa 
su Wjo Manuel Gírela Alonso, de 

; 27 «Hos, estatura regular, grueso, 
marcado de Viruelas; viste traje de 
cachemir color rojo en mel uso, con 
almadreftas y zapatillas, y gorra da 
Visera, negra, cuyo individuo pade
ce de eneienedóu mental, y al cual 

. no ha podido eacoatrw huta la fe-

José Maris de Santiago —E) Secre
tarle judicial, Manuel Mato. 

Den José María de Santlego y Cas-
treaana, Juez de Initrucclón de 
esta villa de Valencia ds Dan 
Juan y su partido. 
Por el présenle edicto, que te In

sertará en el BOLBTIN OFICIAL da 
la provincia da León, se cita, llama 
y emplaza a D. Manuel Centeno,' 
residente últimamente en León, y 
cuyo actual paradero se Ignora, pa
ra que dentro del término de diez 
días comparezca ante la sala su-
dlencla d? atte Juzgado, a Un da 
recibirle declaración en lumario qa» 
me hallo Inttruyendo sebre robo da 
Verlas mercenefes del tren núm. 483, 
el dia 16 da mayo último, y practi
car con el mlimo la diligencia a que 
se rttlere al art. 109 da la ley de 
Enjuiciamiento crlmnlal, como con
signatario d« la expedición número 
72 884 d i Barcelona para León, 

, compueita de dos cestas de repa 
' usada; bajo apercibimiento que de 

egosto próximo pasado, al objeto' 
de oír reclamaciones, pues transcu
rrido dicho niazo no serán atendidas 

Rloseco de Tapia 5 da diciembre 
de 1920 —El Alcalde. David Garda. 

JUZGADOS ' 

Don José Marín de Santiago y Cas- ; 
tresana, Jaez de primera instan- : 
da d« esta VHIa y su partido. ; 
Hego «sber: Qua en expediente 

de conslgnrclón de dos mil ciento 
veinticinco pesMas. hecha por don 
Luis Ortega Castellanos, de esta 
vecindad, para que los herederos de 
D. Julián Vlliolt bas Barajas, vecino 
que lué de Pobiadura de Pelayo ; 
Garda, cuyos nombres y domicilios [ 
se desconocen, se'hegan cargo de > 
aquella cantidad,, como precio y ' 
gastos de la venta d« una casa, sita 
en Vlllamsflán, en la Plaza Mayor, 
número qi'lnc», que linda: por el 
frente, con dlchn Plaza; por derecha, 
entrando, con casa de D. Srgundo 

Dado en Valencia de Don Juan 
a 1.° de diciembre de 1920.—José 
Maris de Santlego.-El Secretarlo, 
Manuel Mato. 

Blanco Rodríguez (Joté). domlck 
lledo dltlmamente en Vlllsnuovs da 
Valduezá, hoy ausenta dal mismo, 
comparecerá el día 17 del m»s actual 
ante la Audiencia provincial de León, 
a las diez horas, para dedarar cerno 
teitlgo en inicio oral de la causa 
n.° 175, del919,por lesiones, cohtra 
Angel Rodríguez Arlas; bajo IKS pre-
venciónos de ley si no lo Verifica. 

PonferradaSda dtefemered» 1920 
P. H., Heliodoro García. 

Requisitoria 
Rodríguez Rodríguez (Valentín), 

hijo de Ricardo y de Manuela, nata-
ral de Benuza (León), de astndo sol» 
tero, eveclndado ú'tlmamenta a« 
Benuza (León), procesado por falta 

„ grave por no asistir a concentración 
Flóres; Izquierda, con la calle de la i para su deitlno n Cuerpo, compara-
Vegi, y espalda, con casa da don cerá en el término de treinta dlaa 
Salvador Merino López, y le olor- ; ante «I Teniente Juez Instructor del 

Sat-n la correspondiente escrltara . Depósito da Recría y Doma ds ta 
e retreventa, cuya easá fué Vendí- ! primera Zona Pecuaria, D. Rodrigo 

da con pacto de retracto por al se- f de la Calzsda y Vargas Zúfl g i , re
flor Ortega a! Sr. Vlltalcbus, en es- •. sldente en Ecll?; bajo aperclblmlan-
crltura pública, ortorgada en asta VI- f to qtte de no efeduarlo, será dicla-
lia el dieciocho de diciembre de mil • rada rebelde, 
novecientos trece, en precio de dos < Ecljs 27 de noviembre de 1920.»: 
mil pesetas, v por. plazo de siete { El Teniente Juez Instructor, Rodrigo 
eflot: en el ola de hoy ha recaído { de la Calzada, 
providencia que, 

¡ h o y ! 
entre otros par-

CUiares, connene ei stomenu: } BI ma i , uei turrn;nio n 
•De conlormldad n lo dispuesto ! extravió a Heracllo Pérez, i 

an el párrafo segundo del articulo > roja, grande, dando leche; tlen-i las 
mil ciento setenta y ocho del C ó d i - ! astas blancas y a la punta un paco 
go civil, notttlques» por medio ds 1 negras, con una H en la ceder? de-
edictos, que se publicarán en el E recha, hecha.a tijera. Darán rezón a 
EOLBVÍN OHCIAL da la provincia, la 
consignación rrferlda, a Un de qua 
los herederos del D. Julián Villalo
bos Barajas, comparezcan en este 
Juzgado en el término de ocho días, 
siguientes a la publicación del edic
to, a recoger la suma depositada, y 
a otorgar, en su cato, la correspon-
dldnte escritura de retrovanta, o a 
Impugnar la consignación.» 

Y a fin de qu» el presente sirva 
da notificación a tos herederos del 
Sr. Villalobos Barajas, lo expido en 
Valendads Don Juan, a dos de di 
deadve da mil no Ve si estos Veinte— 

Nicolás Rodríguez, en Lsón, San 
Isidro, núm. 9. 

Por sus duiflos se vende, en su
basta Voluntarla, la cana núm. 10 
de la calle da Cascnlerfa, d* esta 
dudad, el día 27 del actual, a las 
doce de su muflana, ante el Notarlo 
D. Mateo Garda Bara. De las con
diciones pueden enterarse en los 
despachos de los Procuradcmj don 
Gumersindo González y D. S^falln 
Largo. 

Imprenta da la Dlputadón provindal 
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